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MES DE OCTUBRE.

mana

í I últioao que sa

s£ poBua todos dos jas ïscspto dos powsoos.

delegado, confusamente expues-j > 
tas, por lo que no pueden servir. i 
de base A la suspension sinqæi 
antes se esclarezcan y depure su ¡. 

'exactitud, con _audiencia del.j

ídvertma.
Las leves y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
Dubliquen oficialnaenle en ella y cna 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma proviacia.

(Lev 3 dt Novie»bra ií 18; & •

430 de 1881. -2.*, 5?. V y 5.' se-

• - A* Pee el Delegado, la corporaciónpmEOFMáL j i » 

íROEacnDaC3SSEíOBEieWSTRCS:l|w^® consta su io-
" lUresoen la Depositaría muni-

EN LOGROÑO:

5,..,,rent». lU»«KrB«a y «torería de B. 

«readier as V Mayo»* 80.

EN provincias,

2d « si^mportante salud. j | “ eí." i ep^ício de sus bar- |r uS íí^sj 14dX

Sábado í4 de Enero

m iMimnnii

PSEGIOS DS SCSCRICWN
K» Xoyroíb.—Por ni mes <2 rs.—

Por tres id. 34.—Por seis id. G4.-Vor 

no año 120.
Puer».-—Por un mes 46 rs.—Por

1res id. 44,—Por seis id. 84.—Por un 
afio 450.

mismos ha do recaer sobre el 
Secretario y el Alcalde, coa arre-. • 
glo al artículo 126 de la ley i 
'"'Sí riecto á los cargos que^ ' FONDOS PROVISCIALES Di lOGBOSO 
llevan los números 4.°, 8.° y 12 ' , 
encuentra la Sección que se fui ■ 
dán en meras afirmaciones del ',Lisboa 12,7 de estos hechos, opi- 

oelentis’.mo Sr. Presid „ 'j Gobernador qu® «1 
Coiisejo de Ministros a los ' ® i i tiento de Benquerenci»había tai
res Ministros de la Guerra y de U eumpiimiento de los ar
de la Gobernación: -   • 11 

,SS. MM.el Rey D. Alfonso y = 1 loa, y Ub, Ibl, IW. ...Durndó ! ¡Ayuntamiento, y lo mismo suoe-, 
la Reina Doña Maria Cristina 1 de la ey m . P ’ „ responsa-i ¡de con el relativo al pago P® j Nota de los gastos oiiginvlos en la 
O D G ) continúan sin • nove-1 ®" “¿'Sü y ' toívFó sus- ¡ »etas á Manuel Mart- p- gastos, , 

de Ajúda fué suntuoso y por ex 
tremo concurrido.

Ayer recibieron al cuerpo Di-,, g ios 5“*” Xg.l icjnceialesque entraron á ¡“'X's’aívador, logaalur» Jete de las 
plomático extranjero. El leí expediente á ¡ parle de la Corporación »>«>»“' * ,.,„pfOTiíei!ilc8dBr»ntólaí.*8.* 
Celebrado anoche en el jX para íal por primera vez en vKtud Octubre

- los IriOuB.iea “’J . V / jgiíjg la ¿itima renovación bienal, । _ 
que. conocieran en os hecho q responder de ninguna j

pudieran oonslituir del.to. . careos por ser todos, an-i
-o • Mi Con tales anteceden ss pi Lp-in-p. al 1 ° de Julio próximo! 
lirado hoy , Sección á emitir su ’olorme, en - ^tenores al 1. P

?“.±a±E3: s ‘¿'.r. raa. «»»«. a >»eDoi

y □. _—
23 publica eu el Bole- 

TIN wciaioMpliendo io acordado por 
la Diputación en sesión extraordinaria 
de.2O del actual.

Los Reyes de Poi tugal y lo s
de Espara han inaug 
la Exposición del Arte rétros- 
pectivo, que es sumamente no-

Y queda únicamente el hecho 
SSXh.T«Sld;Seííw¡¡den, tener el Ayuntamiento ar
añe hubiesen tosaado parte en la j Lj je tres llaves, y guardar los 

5 5 acción « omisión que la motive, y ! fondos er; un baúl coi una sola 
q A U la Senna. Sra. Prin-j aplicando este preceptolegah «On oasa del Depositario, |

jss. Ai. H'S- ;’'^K5í"S" £i» "• ’''“CS!

K ’v *...........—•

Corte sin novedad en su un por

Pesetas.JL -------- /1

bilidad exigible à los Con

table.» Por 299,17 jornales à dife- 
rentes precios............... ’

Por material y composturas

(Jq ............................................ 32 49

tante salud.

mTÑiSTEIiKJ de IA GOIWNAC^-

1 posesión de su cargo. | dor, el ïûtarTOûtOf y el Deposi-
Hay que prescindir, por tanto, L siéndolo toda la,

para depurar si ha P^cediuodj ¡gn „0 presenta en el.
no la suspension, de los heolies,, gravedad bastante
comprendidos en los nu eroa. « corregirse tan se-i

IQ* 7* 10 vil. Taropo- h para que debu corregirse tan se, 
co puede fundirso dicha correo-: íveramente como lo hi hecho e , 

í clónenlos que aparecen bajo ;; Gobernador. | 
i los números 1.“ y 5. , ! ! /5, terminarán) |

-1 que la responsabilidad de I sJ . ï

Total 489 Í5

Importa esta nqta las figuradas cua
tro cíenlas ochenta y nueve pesetas con 
troceoéntimos.Logroño 51 de Diciem
bre de 18SI.-E1 Cmudor da fondos 
provinciales, Felipe Victoriaao .Idigo- 
rae —V ® B ’ El Vicepresidente, Jura 

M. de Miguel.

ISEAL ORDEN.
(Gonliuuacion.) 

lumiento; y si esto es cierto, di
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DELEGA*: ON BE II A CIENDA.

La Direcoio/i General (lela Deuda 
pública ha acordad. ' qnc lo. fU 
basía correspondiente al mes 
actual para la amor liza clon de 
la renta perpétua inlcïier y ex
terior se verifique en el dia "2?, 
á cuyo efecto se publica el 
anuncio siguiente:

DIRECCION DE LA DÉÜÍ À PUBLICA

Por Re3i óriinn de 27 í >* Jui o y 10 
de Noviombío de 1876, ({¡c! i .as do 
cz-nforruidul coo lo acordado por la 
JuBta creada en el art. 9." de la Ley 
do 21 del misioo raes, para cuidar de 
que ios fondos que exij i el pago de 
interés y amortización de Li Deuda, se 
h Ileo coQstaotemeote, as 'jíu; a-ios sg 
previene.

Que la amortización por valor * fec- 
livo de 750.000 pesetis mensuales, 
determinada por el paría fe segemiu del 
art.5 de la Citada ley. s- h iga por sn- 
ba'ta: púbi'cas más 176.446-01 pe
setas produclo de vpncimienlos 
de pagarés del primer t-i'ueslre des 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes deSetbre. último por ven
tas posteriores a! 50 de Ju^.io de 1876 
de Bienes del Estado en general inclu
so fcl 20 por i 00de propios.

Que estas sean á tipo abierto coni- 
prendíéúOose en días igualmánte, los 
títulos de la Deuda inlerior y eslerior 
y que se admitan proposíciunes, no 
s»jlo en esta 'dependeocia siuo también 
en las Gomi.sionvs de Hacieod ; de Es
paña en Paris \ Londres y en las Admi
nistraciones económicas de las provin
cias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes,y hallándose dispuesta 
la subasta, la Jonla de la Deuda ha 
acordítdo de que ‘a correspondiente al 
mes acluil se verifique el día 20 del 
mismo á la una de su tarde, con 
sujeción á las regias y disposiciones 
siguientes.

1 ." Los que deseen tomar parte en 
dicha sub:’stn, depositará . en la Caja 
de la adminis ración eco rímica el uno 
por 100 en metálico de! nnooi te efec
tivo de la propesiciou, d.; los vaiore.s 
que en ia misma se ofrezcan.

2 .* Las proposiciones se h rán pre
cisamente COK arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad comi- 
nal objeto de la proposición ‘‘omo el 
cambio à que se ofrece, por ii’u'dad<'S 
y céntimos de real, con e^’clusiou de 
iodo quebranto de céntiom. 'fauibi^n 
se expresará la cl .-Sí tí ; u o: inl<r’or 
o exterior y ia sé ie y n ;!i r i 2)oii de 
lü.s titulos que s^'-utiezc.'.:.

A cada preposición a( .-mpauacA ne
ces iii-inent' ■ ) dormneid.!) qu*» »¿re* 
diee hiberne hecho el d"; n.Jlu que ee- 
be gHranhria iDiervennh.t por le Lon- 
taduría. »

4 .® Las pr«‘pur¡c¡00í s .se. pre-.enla- 
rán en ph go ctrr.t o. ojy» se-bre 
constara m nombre del presentador y 
la subasta á que corrr pon-e. C..da 
sobre contendrá una sol i ¡-.ropcsicion, 
acompaña j i de su ro ■ pomiíecte 
resguardo,

5 * La elite -^a do c.sipü'gos po
drá verificarse en lo 5'e»..! "ío dej‘sla

Dirección en los referidos días, de once 
de la mañana á dos de. la l.irJe, y el 
20, de once à doce de lamí-nana, pa- 
raía est*, hora, Is entrega s> hará a! 
Exorno. Sr. Presidente de L-. Dirección 
en el acto de lasub.isti án/^.s de em
poza;’ la lectura de lo-i pliegos.

6 .® De ios que se hubiesi-n remiti- 
d.i por li.s Comisiones de Hacienda de 
tbirú y Londres y !as Adminislrae.ion« s 
di Si-, President*-' one! .actude dar prin
cipio a la suba.sta, acorap-añados de 
un.» relación de los mismos que la Se
cretaria irá forreando por el orden «¡ue 
so vayan recibiendo y dará lectura.

7 .® El día y hora secabdo para la 
sub sta se constituirá la Junta en se- 
s on pública v despues de admitióos 
en un breve plazo que señale el Presi- 
d .Ule los püego.í dé proposiciones que 
iüs liciladores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisione.s de 11- 
cienda en el Extrangero y Adminislra- 
ciones económicas de la provincias, 
de que hará entrega el Secretario de 
la Direccio.n al expresado Sr. Presi
dente, se dará principio al acto.

8 .* Serán deschadas deslíe luego 
las proposiciones que no tengan osteo- 
sibli-menle los requisitos anteríormeu- 
te dichos.

De las que reunoa estos, se admiti
rán con prefencia las que ofrezcan á 
cambio.s más bajos,
■ ,Las proposiciones à un mismo 
cambio, Stí procederá á su admisión 
por meJio de sorteo. Este sa celebrará 
con ioiia solemnidad ante la Junta, 
previo el oportuno anuncio,

9 .® De la úlñma proposición ad
mitida-no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte ménos de I.OÜO rea
les nomínales, á no ser que se com
plete esta fracción con un residuo.

10 . En igualdad de precios se da
rá Ja p eferencia á iss de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efeeto se considerarán como 

•i

«aa sola proposición todas las 
tas por un mismo interesado 
mismo cambio.

11 . Jos inleresadoj cuyas 
sciones hayan sido admitidas 
presentar en la administración 

suscri- 
y á un

propo- I 
deberán b 

eenó- ¡
mica los títulos correspondíente.s á Iss s 
mjsmss dentro de los ocho dias si- 1 
guieutes al en que se publique su ad- í 
judicacion en el . «Boletín,» teniendo I 
presente que, de no verificado en este I 
plazo, p'rdrfÁii los depósitos, quedan- 5 
do por este hecho anulada la adjudi- I 
cacion. I

Los que hagan la entrega en el lér- | 
mino ex ■re.'-ado, podrán retirar desdo 
lu?go (üchos depósitos.

12 . La preseuUclon de los tíluhs 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las qu- ai efecto se hallarán de venta 
en !a portería de dicha A imiwisiracion 
económica, a i como las de los (lepó- i 
silos y ¡diegos de propnsi'dones. | 

E.stoá títulos deben presentarse con » 
«4 cupoü corrient-^, y, atlemás, conic- • 
s er eo el re^paldu td siguionto endoso, 1

(«.4 la Dirección peneral de la De7ída 
para su amortizacio'/i poi» sulasla.»

(Fecha y firma de! interesa Jo.

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á losinUresadós 
en el acto de su presentación, à fin do 
que lo conserve- como 
tretdDío que se hacen 
los pafp el pago.

resgu-ardo, en 
los llamámieo

13. Los presenfadores de las pro- | 

posiciones que hayan sido desechadas ¡ 
por defectuosas y de las que no se ad- | 
mitán por estar cubierta la .subasta con I 
otra.smás ventajo.sas para til Tesoro, po- i 
«Irán recojer liesd.e uicg-f en ia Caja de 
la Admínisfracion económica los de
posit's que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia a! público para su 
conocimiento.

Modelo de Proponidon.

s

El que su.scribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, ia cantidad de..... rea
les vellón oominale.s en títulos ó resi
duos de la renta perpétua......interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...... reales y..., 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
con sujeción a las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de ia Deuda.

Aíadrid 11 de Enero de 1882 — 
El Director general, José Creagh.

Núm. 
de 

títulos. Série Nun/-ración.

Importo 
do cada série.

Kcales. Cén

Ai insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad- 
mioisiracion, cumpliendo con lo que se 
ie ordena, rocibiiu en lot dias marca
dos en e! anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 ae la tarde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 21 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse a los modelos números
1 y 2 que existen en la Administra- ¿ hasta 1
clon.

¡ Logroño 12 de Enero de 1882.— 
I El Delegado do Hacienda, Luis .M. de
I Robles.

CIRCULAR.

! Por (a Dirección general de Contri» 
biicionej se ha ordenado que con el fio 
de no demorar la cobranza de la Con
tribución Industrial, por lo que respe
ta a este trimestre, se verifique aque- 
100^'’«?® ®atrícuías aplicadas para 
1881-82, sin perjuicio de liquidar des
pues la diltíícncia que motiven las 
nuevas cuotas y recargos.

Lo .que se hace público por medio 
de este Boletín íficml á fin deque 
poi parte de las autoridades de esta 
provincia no se ponga ó vice alguno á 
its recaudadores al verificar la co- 
biauza de dicho trimestre en la forma 
i idicada.

Logroño 14 de Enero de 1882 =EI 
Delpgauoñe Hacienda, Luis María de 
Bobies.

CARG.AS DE JUSTICIA.

De.sde el 17 del presente mes que
da abierto el pago en la Tesorería da 
Hacienda de esta provincia de laB seis 
mensualidades d«l primer semestre de 
1881 82, á los partícipes de cargas 
de. Justicia por alcabalas y asignacio
nes censales sobre terrenos del Esta
do, que tienen consignado el pago en 
esta pr vincia.

Lo que se anuncia por el presento 
‘Boletín oficial» para conocimiento de 
los interesados.

Logroño 14 de Enero de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Luis M. de Ro
bles.

AYÜNTA.VIIENTO CONSTITUCIONAL
de Cervera del Rio A\hama,

Extracto que en cumplimiento del 
nrt.. 109 do la Ley municipal, forma 
el Secretario que suscribe de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el mes- de Diciembre úl
timo.

Sesión del dia 4.

Presidencia del primer Teniente Al
calde. D. Manuel Gil y Ochoa.—Leída 
se aprobó el acta de la anterior.—Se 
aprobó el extracto de los acuerdos del 
mes de Noviembre último.

Sesión del dia 11.

Presidencia del Sr. Alcalde D. An
tonio Calahorra. — Leída se aprobó el 
acta de la anterior.—Vísta la circular 
de la Administración económica de es
ta provincia, inserta en el Boletín ofi
cial num. 99, del 28 de Octubre úili- 
timo, poi cuyo medio se invita à este 
y otros Ayontaniienlos al reintegro de 
las cantidade.s satisfechas por la Caja 
de dicha Administración á los profe
sores de primera enseñanza â conse
cuencia de los atrasos en el pf-rcíbo 
de laÿ Obligaciones de sus respectivas 
escuelas desde 1 • de Octubre de 1868

1 de Enero de 1871; como 
Igualmente de las anticipadas bajo el 

I mismo concepto y por cuenta del 
í 60 acordó que
g las J >20 pesíítas y 96 céntimos que à 
I esta villa se reclaman, se reenabolsen
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:

a pianos convenidos con Ia Administra
ción, dando principio en el próximo 
ano económico de 1882-85, sin psr- 
jUício de averiguar si Ja cantidad ex
presaba eq la que realmente se antici
po por cuenta de este Avuntamieoto

Sesión del dia Í8.

Presidencia del Sr. Alcalde, D. An-
—Leida se aprobó el 

acta de la anterior. Enterada la Cor
poración del escrito presentado por 
los repartidores del cupo de la sal, en 
6 que se solicita se hagan efectivos 
los descubiertos que aun existen del 
repartimiento de 1879-80, ántes de 
ío? pnnc'pio à la recaudación del co
rrespondiente al año actual, acordó 
como solicita.

Fuó aprobada la cuenta de gastos 
que presentó el comIsioDado que ha 
conducido los f. ndos à la capital de 
provincia y pagado un trimestre de 
consumos, cereales y sal y otro del 
contingente provincial, acordando el 
pago de su importe 39 pesetas y 12 
céntimos, con cargo al capítulo de 
imprevistos,

Bxaminada la cuenta presentada 
por D. Ines Alfaro, correspondiente 
al coste que han tenido los capotes pa
ra loa serenos, y aprobada que fue, 
se acordó también satisfacer su impor
te con cargo al mismo capítulo de im
previstos.

QQ

25

® 
a 

KO 
CI

QQ 
O

a O 1-4
Oo
s

Se acó-dó encargar de la recauda
ción del repartimiento sobre el con
sumo de la sal, à 1). Manuel Gil y 
Defina, por el premio del 6 por 100,

Leida la Circular de la zXdminislra- 
cion económica, inserta en el Boletín 
oficial num, 116, relativa á la no ad
misión de cédulas personales sobran
tes de los pasados año.s económicos 
para individúes inscritos en los co
rrespondientes padrones; acordó te- 
mando presente que en el pasado año 
económico de 1880-81 quedó sin dis
tribuir un crecido número de dichas 
cédulas por morosidad de los indivi
duos obligados á tomarlas, uue si la 
expresada Administración no admite 
Otras cédulas sobrantes-que las com- 
E 1!''" la Instruc
tion de! ramo y en el 27 de la mis
ma, se satisfaga su importe con cargo 
al presupuesto, oyendo antes á la 
Junta municipal.

Seííow ordinaria de¿ dta 1 * de Enero.

Terminados los asuntos ordinarios, 
el Ayuntamiento aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados en el mes de 
Diciembre último.

Cervera del rio Alharaa 11 de 
Enero de 1882 =E1 Secretario, Va
lentín Milla.=V.* B •—El Alcalde, A. 
Calahorra.

universidaq literaria 
DE 

líSfArag^oza..

En la Gaceta de J^adrid, corres
pondiente al día 4 d I actual se pu
blica por la Dirección general de Ins- 
IruccioQ pública el siguiente anuncio;
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Con el objeto de tener dispuesta la 
^t’posilar en ella durante 

nUn ‘5? ® cantidad posible de 
nieve, se dispuso proceder á su lim
pieza y habilitación.

Sesión del dia 25,

Presidencia del Sr Alcalde, D. An
tonio Calahorra.—Loida se aprobó el 
acta de la anterior.—Dada también 
lectura de una instancia preseutada 
por ios ganaderos de esta villa, soli
citando que los dueños de las rotura
ciones antiguas practicadas en terreno 
del común, no impidan la entrada de 
los ganados una vez alzados ,los frutos 
y en épocas en que uo puedan dañar 
el oesorrollo de las plantaciones, y 
W '•especio á las recientes, se 
obligue a los rotura ¡ores á abando
narlas; la Corporación teniendo en 
erecta la importancia del asunto, así 
como los intereses que para la agri
cultura y ganadería lleva en si en
vueltos, acordó que el Sr Alcalde 
convoque á una reuiou en la que se 
hallen representadas las aspiraciones 
de ambas riquezas, con el fin de de
terminar lo convenienle acerca de los 
procedimientos sucesivos que el Ayun- 
Umiento tenga necesidad de adoptar.

be acordó hacer Ihs obra.s necesa
rias para evitar que él agua sobrante 
de la acequia de Casta entre al ca
mino y paseo de La Alameda.

larnbien se acordó proceder al ar
reglo del empedrado de la calle del 
I alio, pagando sil importe con cargo 
ííl capitulo b. del presupuesto.

«Se halla vacante en la facultad 
de Derecho, Sección del civil y ca
nónico de la Universidad de Oviedo 
a Cátedra de Procedimientos judi

ciales y práctica forense dotada con 
el sueldo anual de tres mii pesetas 
la cual ha de proveerse por concurso, 
con arregló á lo dispuesto en el artí
culo 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y en el 2.” del Regla
mento de 15 de Enero de 1870. Pue
den lomar parte en este concurso los 
Latedrálicos numerarios de la misma l 
Facultad con los supernumerarios de 
la misma que reúnan las condiciones 
061 artículo 7 “ del decreto de 6 de 
Julio de 1877 y órdenes postíriores, 
siempre que unos y otros tengan los 
titules académicos y profesionales co- I 
rrespondientes. I
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Loa aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas à esta dirección ge
neral por conducto del Rectoró Director 
del establecimiento en que sirvan, en- 
el plazo improrogably de un mes á 
contar desde la publicación de e te 
anuncio eu la «Gaceta».

Según lo dispuestoen el articulo 41 
del expresado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias v por me
dio de edictos en todos los Establecí- i 
mientos públicos de enseñanza de la 
JNación; lo cuJ se advierte para que 
«as autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin \ 
más aviso que el presente.» I

Y en su cumplimiento he dispuesto \ 
80 inserte en los Boletines oficiales I

? provincias que comprende este I 
Dbtrilü Universitario para que llegue 
á noticia de los interesados.

Zaragoza 7 de Enero de 1882._El 
Recior, José Nadal.
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àGüSÏÏI OBÏOÏÏEQA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

ïlDlLLà DWKOÎÙÏ.

CONCUBóO. 

p^EGlONAU 

be landes 
1858.

EL ANTI-OIBIUW

ô medio fácil y aegliro decu-raT

POR

M. LANNABRAS.

s® ALLA PBAU

CONCURSO

AGR'CCUA 

de 1860 
SOCIEDAD DE AGRICULTURE 

DE LANDES.

peles pintados pa***

, ,,,ascraetas probas por que ha

niedio de conUarestaria». . j

leligencia y á la sag
l

el oidium esta vencido.

dos 00 1858, uroiuias y reoompe»»’‘^«‘¿Jibattr laWiblemeB-1 j

agricultura, seo n «yr «.

“’Sao aesearlo^^ y seguro.

;■ ”£;S 1 !

1

predor de loepeq»®**’-

2 pesetas &0 ceolimos
Paquete de gramos portel ; ; 1 ; 15 »

’ ■ ?• ~ los’ tros puums de reuta de esta provoca, que eu

e«%Œ’ ; .Hepresentanle general en esU

“-^'HXg?’t.s“uu‘-óStas á todo el que los pida.

W.

Relojería de Lúeas Bergeron, 
pvemiado con diploma de primera clase en la 

LOGROÑO.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores^ 

en rollós para cortar y 
dibujar, ses; sobres y papel a gg_

piceros y toda cromos y es
critorio -Gran Y rayados de to-

Mercado &3 y Mayo»* 50.

BÁSCULAS, BALANZAS, |

ROMinS’ PEUS Y iKBlDàS |
Cal húlraúlica, abonos i»iae«l«’- hierros, | 

máquinas, etc., eie. a
•n, Salustiano Marrodan, I

Para precios, dirig - R
de Joen Lobo, num. 2, Logron ^1

don AGUSTIN OBTONEDA 

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS ayuntamientos.

' verdaderas ventajas económicas,
puesto que solamente se le car
ga à dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado 53 y Mayor 30. 

LOGROtíO.

Para la buena adminislración } 
• I . X 1 n P

VENTA.

de 108 mismos existen à la venta । 
[ koda clase de libros é impresos, j 
'‘como son repartos para territo- 
t'Hal, consumos, recibos talones

RG J R, de Lasada.» bONDON 
Representante en »'««. ^'^zó'reries en adelaul

G,en cuidando Íes reléies de ta. batauet.

nes Aprecios económicos. _ œejurcs DbnW eg’J"®Ígp’,L5'‘‘s i i gic.

’ i"-'" íepi r.untenie en o*»» Æ’»'” ‘ '*'"‘1®""'* ’ También encontrarán un abuu-
’®,^ieu poTóu dirigirse los *1:5X11 ! danta y económico surtido de

Cajas «««‘^ en despertadores, eadeua» ue toda > ' cesarlo en oficinas.
51 LOS Maestros de instrucción 

®'’nL?le»eV^l" primaria toda clase de material
libros para sus escuelas, con 

3evser«», Mercado 9S.=bo«r*“--

Se hace en Tudelilla de una bo
nita hacienda compuesta de vina, 

i nlívar tierr; s labrantías rega SX huerta, casa para viv.r con 
olivero, aceítelo, cochera y 
neTdencias para criados, cuevas 
ion cnbaje y demás,

Para mas pormenores dineiw 
en Tudelilla áD. Uw Sánchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción de este periódico.

I Imp. y lit. de Itin^o “¿ug* ySO 
1 Hweade 55 y Mayor 30.-LOb tur»

Rlel<»jerla d© luá©»»*

SGCB2021


